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RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Cal're
teras de Zamora referente al concurso-oposición li
bre convocado para proveer una plaza de Auxiliar 
t.cniso de obra. vacante en la plantilla de personal 
ope1"Cr.rio de esta pTovincia. 

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes para 
tomar parte en el concurso-oposición libre, que fué convocado 
en el «Boletin Oficial del Estado» número 113 de 10 de mayo 
de 1968, para proveer una plaza de Auxiliar técnico de obra, va
cante en la plant illa de personal operario de esta Jefatura, 3e 
hace pÚblica a continuación la relación de aspirantes que h an 
sido admitidos a examen .. v que son los siguientes: 

Admitidos 

1. D. Ubaldo Castrillo Morillo. 
2. D. Antonio Sánchez Lucas. 
3. D. BIas Leal Mena. 
4. D. José Miguel Palacios Calvo. 

E .TC : ;¿¡dos 

1. D. José Povedano Gonzúlez, por pasar de la edad 
reglanwntaria exigida en esta convocatoria. 

Los exámenes darán comienzo el dia 16 de julio de 1968 
en esta Jefatura Provincia l de Carreteras, a las diez horas. 

El Tribunal que ha de juzgar este concurso-oposición estar(l 
constituido como sigue: 

Presidente: Ilustrisimo sellor don Maximiliano Santiag'o Prie· 
to, Ingeniero Jefe provincial de Carreteras de Zamora. 

Vocales: Don Luis Aguilera Mansó, Ingeniero de Conserva· 
ción, y don Fernando Chacón Antón. Ayudante de Obras Púo 
blicas, ambos afectos a la J efatura Provincial de Carretera~ 
de Zamora. 

Secretario : Don Pedro R.u iz Sanso funcionario a 1ministril' 
tivo. 

Zamora, 20 de junio de 1!l68.-EI Ingeniero Jefe, M. Santiago 
Prieto.-3.91l>-E. 

l\lINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 29 de mayo de 1968 por la que se con
voca concurso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Ampliación de Quimica orgá
nica» ¡;acante en la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Valencia. 

Ilmo. Sr. : A pi'opuesta del Rectorado de la Universidad de 
Valencia, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Ciencias de la Universidad expresada, 
adscrita a la enseñanza de «Ampliación de Química orgánica», 
debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden minis
terw,1 de 5 de diciembre de 1946 «(Boletín Oficial del Estado» 
del 19), Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1957 «(Boletín Oficial del Estado» del 13) y Orden de la 
Dirección General de Enseñanza Universitaria de 1 de mayo 
de 1957 «(Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio). 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores Y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecidO 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro períOdo de igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias conforme 
a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta pró
rroga hallarse en poseSión del título de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposicíón se re-
quieren las condiciones siguientes: . 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado mediante expediente disciplinariO 

del servicio del Estado o de la Administración Local, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectoconta
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título d~ Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comp!'ometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según 
se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articu
lada de Funcionar-ios. 

g) La licencia de la Autoridad diocesana correspondiente. 
cuando se trate' de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos ha ber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo. 

j) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal, 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Proeedimiento Administra
tivo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos, 

Quinto.-Quienes de~ee!1 torr",,,r parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquie'a de los Centros previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del plazo de 
treinta dias hábiles. contados a partir de la publicación de la 
presente resolución en el «Boletin Oficial del Estado», manifes
tando en las mism;¡~ expresa y detalladamente que en la fecha 
de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen todas 
y cada una de las condiciones exigidas, acompañándose a aqué
Has los recibos justificativos de haber abonado los derechos de 
examen y de formación de expediente. 

Sexto.-EI aspirante qUe figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la fecha 
de la menclOnada propuesta, los documentos acreditativos de 
reunir las ~ondiciones y requiSitos exigidos en esta convoca
toria. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1968.-P. D., el Director general de 

Enseñamla Superior e Investigación, Federico Rodríguez. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 29 de mayo de 1968 por la que se con
voca concurso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Química inorgánica, 2.0», va· 
cante en la Facultad de Ciencias de la Universidad 
d e Oviedo 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Oviedo. 

Este Ministeno ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Ciencias de la Universidad expre
sada, adscrita a la enseñanza de «Química inorgánica 2.°), de
biendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden minis
terial de 5 de diciembre de 1946 «(Boletín Oficial del Estado» 
del 19,), Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1957 «(Boletín Oficial del Estado» del 13) y Orden de la 
Dirección General de Enseúanza Universitaria de 31 de mayo 
de 1957 (<<Boletín Oficial del EstadOl) de 21 de junio>. 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el 
cargo de Ayudante de ClaseF Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de gradO medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este con curso-oposición tendrá la duración de cua
tro años. y podrá ser prorrogado por otro períOdo de igual du
ración, si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme 
a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta pró
rroga hallarse en posesión del título de doctor. 

Cuarto.~ara ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 


